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El pasado 25 de junio llegamos finalmente con éxito a la firma del 

acta acuerdo con la empresa Telecom donde se garantiza la      

instancia de negociación paritaria en el marco de Salud Laboral 

y Medio Ambiente de Trabajo.  

Este acta da inicio al funcionamiento de la comisión mixta de    

salud laboral gremio-empresa en Telecom (en Telefónica existe 

desde el año 2009) dando un paso más en el crecimiento de     

nuestra organización, garantizando espacios de negociación     

independientes y autónomos. 

Además este logro sienta un precedente a nivel nacional donde 

por ley esta modalidad de negociación existe solo en Buenos Aires 

y Santa Fe. En nuestro caso el logro es doble porque no solo      

alcanzamos la conformación de esta instancia de negociación, 

sino que además la misma tiene vida en el marco de nuestro    

convenio colectivo de trabajo.  

Como punto trascendental agradecemos profundamente a todos 

los compañeros y compañeras que trabajaron en este proceso, 

aportando con sus conocimientos además de su militancia y    

búsqueda del bienestar general. 
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